
AYUNTAMIENTO DE CANJAYAR 

C.I.F. P0403000 C 
Pza. de la Constitucio3 n , nº 6 
Telf. 950 51 00 83 
info@canjayar.es 

 

 

Asunto: Convocatoria de la Junta de Gobierno Local 

Día y hora de la reunión: 01.12.2025 a las 10.00 horas 

Lugar de celebración: dependencias municipales 

Asistentes: Sra. Alcaldesa, don José Luis Vázquez Guzmán, don Manuel Jesús García 

Escamilla 

Documento firmado por: la Alcaldesa, el Secretario 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Reunidos en el día y hora citados en la cabecera del presente documento, la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento en sesión ordinaria, previamente convocada, bajo la Presidencia de la 
Alcaldesa Presidenta de este Ayuntamiento, con asistencia de los Sres. Concejales que se enumeran 
en la cabecera. 
La Corporación está asistida por el Secretario de este Ayuntamiento que da fe del acto, y por el 
Interventor del mismo. 
Una vez verificada por el Secretario la válida constitución de la Junta de Gobierno Local, dado que 
se cumple el quórum legal para su celebración el Presidente abre la sesión, procediendo a la 

deliberación sobre los asuntos incluidos en el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1º-  Aprobación del Acta de la Sesión Anterior de fecha 24.11.2025 

Una vez leída por los asistentes, se aprueba por unanimidad. 

 

2º.- Contrato de mantenimiento de la EDAR 

El Sr. Secretario pone en conocimiento la necesidad de contratar con una 

empresa externa el mantenimiento de la EDAR que recientemente se ha puesto 
en marcha. Don José Luis Vázquez pregunta que cuantas empresas del sector 
están capacitadas para llevar dicho mantenimiento y si se sabe cuáles son. El Sr. 
Secretario le responde que en la actualidad y debido a la complejidad del asunto, 
que sepa hay dos empresas y que se ha optado por aquella que ha presentado 

mejor propuesta,  que en este caso es la empresa CALARES. Se aprueba por 
unanimidad. 

 

3º.- Contrato de mantenimiento de las fotocopiadoras 

En relación con este asunto, el Sr. Secretario comenta que al igual que con la 
depuradora, es necesario tener una empresa que materialice dicha cuestión, ya 
que se trata de cuestiones meramente técnicas. Se aprueba por unanimidad 

 

4º.- Adjudicación contratos PFEA 2025 

El Sr. Secretario pone en conocimiento los adjudicatarios resultantes del 
procedimiento de licitación. Para los lotes, 1,2,3,4,5 y 7 Prefabricados Fornieles, 
para el lote 6 Suministros Martínez. 

 

5º.- Dar cuenta del pliego para la Caza. 

El Sr. Secretario pone en conocimiento la preparación que se está llevando a cabo 

para poder licitar los cotos de caza de Canjayar que espera salga a publicación en 

breve.  

 

6º.- Fijación próxima Junta de Gobierno 

Próximo día 10 de diciembre a las 10.00 horas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto el acto, la Alcaldesa Presi-
denta levanta la sesión,  siendo las 11,15 horas, de lo cual como Secretario doy fe. 
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